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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

QUE CELEBRAN 

IRMA SORAYA LUGO CEDEÑO, 

ISABEL CRISTINA LUGO CEDEÑO, 

PATRICIA IBONNI LUGO CEDEÑO, Y 

ERIC FERNANDO LUGO URETA 

CUANTIA: $ 10.542,00 USD 

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de Quinindé, provincia 

de Esmeraldas, República del Ecuador, hoy día veintitrés de septiembre 

del año dos mil trece, comparecen ante mi Abogado W. FERNANDO 

ALDAS. MACIAS, Notario Primero de este cantón Quinindé, por sus 

propios derechos las señoras IRMA SORAYA LUGO CEDEÑO, 

ISABEL CRISTINA LUGO CEDEÑO Y PATRICIA IBONNI LUGO 

CEDEÑO, esta ultima además comparece en calidad de mandataria del 

señor ERIC FERNANDO LUGO URETA, conforme consta del Poder 

General que me solicita se adjunte como habilitante; las comparecientes 

son ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil casadas, 

domiciliadas en la jurisdicción cantonal de Quinindé, capaces ante la 

£2 ley para contratar y obligarse, me presentaron sus cédulas únicas de 

udadanía, y más documentos que la ley exige en estos casos y a 
o 

 



de sus facultades mentales según la manera de expresarse, me 

presentaron la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios 

derechos a la celebración de la presente escritura pública las señoras 

IRMA SORAYA LUGO CEDEÑO, ISABEL CRISTINA LUGO CEDEÑO 

Y PATRICIA IBONNI LUGO CEDEÑO, esta ultima además comparece 

en calidad de mandataria del señor ERIC FERNANDO LUGO URETA, 

conforme consta del Poder General que se adjunta como documento 

habilitante, en calidad de herederos de los extintos Josefina Idalida 

Cedeño Ocampos y Fernando Elías Lugo Cedeño.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante acta de fecha veintisiete de junio del año 

dos mil trece, e inscrita el día once de julio del año dos mil trece, el señor 

Notario Primero del cantón Quininde Abogado W. Fernando Aldás 

Macias, concede la posesión efectiva de los bienes dejados por la 

señora Josefina Idalida Cedeño Ocampos y Fernando Elías Lugo 

Cedeño, a favor Patricia Ibonni, Irma Soraya e Isabel Cristina Lugo 

Cedeño, en calidad de hijas de la causante; y, por derechos de 

representación por el extinto Fernando Elías Lugo Cedeño, hereda Eric 

Fernando Lugo Ureta, principalmente sobre la suma de DIEZ MIL 

QUINIENTAS CUARENTA Y DOS ( 10.542 ) acciones nominativas de 

UN DÓLAR CADA UNA, de la SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE 

LA INDEPENDENCIA, SOPALIN S.A., conforme consta de los 

documentos que se adjuntan como habilitantes.- TERCERA: 

PARTICION EXTRAJUDICIAL.-Con los antecedentes expuestos que 

forman parte integrante del presente contrato, las señoras IRMA 

SORAYA LUGO CEDEÑO, ISABEL CRISTINA LUGO CEDEÑO Y 

PATRICIA IBONN] LUGO CEDEÑO, esta ultima además en calidad de



    
    

VEINTIUNO.- (21) 

mandataria del señor ERIC FERNANDO LUGO URETA, libre y 

voluntariamente convienen en partirse extrajudicialmente las acciones 

nominativas, descritas en la cláusula de antecedentes de la siguiente 

manera: HIJUELA NUMERO UNO.- A la señora IRMA SORAYA LUGO 

CEDEÑO, en calidad de heredera de la extinta Josefina Idalida Cedeño 

Ocampos, se le adjudica la suma de DOS MIL SEISCIENTAS 

TREINTA Y CINCO ACIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA 

UNA, de la SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA 

INDEPENDENCIA, SOPALIN S.A..- HIJUELA NUMERO DOS.- A la 

señora ISABEL CRISTINA LUGO CEDEÑO, en calidad de heredera de 

la extinta Josefina Idalida Cedeño Ocampos, se le adjudica la suma de 

DOS MIL SEISCIENTAS TREINTA Y CINCO ACIONES NOMINATIVAS 

DE UN DÓLAR CADA UNA, de la SOCIEDAD DE PALMICULTORES 

DE LA INDEPENDENCIA, SOPALIN S.A..- HIJUELA NUMERO TRES.- 

A la señora PATRICIA IBONNI LUGO CEDEÑO, en calidad de 

heredera de la extinta Josefina Idalida Cedeño Ocampos, se le 

adjudica la suma de DOS MIL SEISCIENTAS TREINTA Y SEIS 

ACIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, de la 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA, 

SOPALIN S.A.- HIJUELA NUMERO CUATRO.- Al señor ERIC 

FERNANDO LUGO URETA, representado en este acto por su 

mandataria señora Patricia lIbonni Lugo Cedeño, en calidad de heredero 

por derechos de representación de su extinto padre señor Fernando 

Elías lugo Cedeño, se le adjudica la suma de DOS MIL SEISCIENTAS 

de la SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA 

PALIN S.A..- CUARTA: TRANSFERENCIA DE 

ntratantes se transfieren mutuamente el derecho de 

nio /de as acciones  nominativas de la SOCIEDAD DE



PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA, SOPALIN S.A..- 

QUINTA: ACEPTACION.- Las partes intervinientes aceptan 

expresamente las cláusulas que anteceden en seguridad de sus 

intereses, manifestando que la misma obedece a la voluntad de cada 

uno de los  comparecientes.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura como los de su 

inscripción en el Registro Mercantil serán de manera prorrateada entre 

todas las  intervinientes.- SEPTIMA: AUTORIZACION.- Las 

comparecientes recíprocamente se autorizan a inscribir el presente 

contrato en el Registro Mercantil correspondiente; así como a solicitar a 

la SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA, 

SOPALIN S.A., su correspondiente registro en los libros respectivos.- 

Usted señor Notario sírvase agregar lo de estilo. Firmado José 

Guzmán Sotomayor, Abogado con matricula número quinientos 

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de El Oro.- ( HASTA AQUÍ 

LA MINUTA ) Previamente a la celebración de esta escritura pública se 

llenaron los requisitos indispensables para su validez y perfección.- La 

cuantía se establece en DIEZ MIL QUINIENTAS CUARENTA Y DOS 

DOLARES NORTEAMERICANOS ( $ 10.542,00 USD) .- Después que 

les fue leída la presente escritura a las comparecientes en alta y clara 

voz de principio a fin, por mi él Notario, estas se afirman y ratifican en 

su contenido, para constancia firman en unidad de acto, de todo lo 

cual DOY FE.- 
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77 Ab. W. Ferna dl 
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e] 4



  

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE ESIRN1121 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Y 
LUGO FERNANDO E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CEDENO JOSEFINA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO 
2011-08-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-20 

     

    

  

econo 

41707479604 
5 CÉDULA. 

O PATRICIA IBONNI 
   



  

ES E Kg 

E Es 

   ESTADOCVL CASADA 
O EBTEJAMERDE Los reves 

 



 



ne REPUBLICA DEL ECUADOR LE 

CIUDADANIA. 170394927-9 
CEDERO OCAMPOS JOSEFINA IDALIDA 

MANABI /CHONE /CHONE : 
11 ABRIL 1939 

001-1 0096 00292 F 
MANABI/ CHONE 
CHONE 1939 

   lega Pes edo E 

  

ECUATORIANA RA E333312222 
DIVORCIADO a 

ESPECIAL MAESTRA CORTE /CONFEC 
ANTONIO ELIAS CEDEGO 
ROSA ELENA OCAMPOS 
QUITO 02/09/2005 da 
02/09/2017 E 

1581774 

 



    NACION) 
seo M 

A a e E 

  

Ii lcmilenaro — ESFOBAME Etgaaiezza 

“iueo ceoeno HEAtAMi6S Euas 
   URETA ANÓRADE MARÍA ELENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN GUiTO 

á 
¿ 

2011-0030 8 

  


